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OTRO Sf ACLARATORIO NO. I AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N" 0271 OE 20i,I6.03.2 i,
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO PARA LA RECREACIÓN, EL DEPORTE, LA EDUCACION EXTR¡\-
ESCOLAR Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL DEPARTAMENTO DE CAS¡.NARE ,.

INDERCAS Y GEISE S.A.S

SE S.A.S
900558001.8
YELMER ¡IIAYO R(;A R lCOI'T

111 8559172 de YOPAL
CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO I¿II.
SEISCIENTOS CINCUEitiT¡x PeSOS ¡y1/CTE 388.650 ¿")

ONTR,ATAR LOS SERVICIOS LOGISTICOS Y SUMIN¡STRO DE BIENES Y P,]LIZA
PARA APOYAR LA LIGA DE FÚTBOL DE SALÓN DE CASANARÉ IN 1.1
REALZACION DEL EVENTO DEPARTAMENTAL SUB.13 M,dSCULiNO, .q

REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS ESTABLECIDAS POR LA ORGANIZACION

Entre los suscritos a saber, RUBIEL ELíAS VARGAS PINTO mayor de edad y vecino de la c¡ucad (r(:'/opár,
¡dentif¡cado con cédula de ciudadanÍa. No.79.896.617 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en nombre y
represenrac¡ón del lNsTlTUTo PARA LA RECREACTÓN, EL DEPORTE, LA EDUCACTÓN EXTRA-ESCOLAR
Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE - INDERCAS,
establec¡mi6nto público de orden territor¡al con NIT 844003345-1, en su calidad de Gerente, nombrado mediante
Oecreto No. 0025 de fecha 22 de enero de 2026 y quien para el presente contrato será EL INDERCAS, por otre
parte, el señor YELMER MAYORGA RINCON identificado con cédula de ciudadanía N' 11 18559172 de YOPAL
quien actúa en nombre y representación de GEISE S.A.S con NIT 900558001-8. y que en adelante se delomin¿
EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente OtrosÍ aclaratorio No. 1 at CONTRATO DE PRESTAaIÓN DE
SERVICIOS No. SECOP ll 0271-2026, derivado del proceso de selección de lVín¡ma Cuantia tulC{13-2026
prev¡as las siguientes CONSIDERACIONES: 1)Que. el INDERCAS adelanto ei proceso de seleccion de ¡,4ini a
cuantía No. INDERCAS MC-o13-2026, con el propósito de contratar el sigu¡ente objeto: CoNTRA'IAR LOS
SERVICIOS LOGISTICOS Y SUMINISTRO DE BIENES Y POLIZA PARA APOYAR LA LIGA DE FI.JTSOL DE
SALÓN DE CASANARE EN LA REALIZACION DEL EVENTO DEPARTAMENTAL SUB.13 N,4ASCL]LINO A
REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS ESTABTECIDAS POR LA ORGANIZACIÓN, para ser eje(utado en uñ
plazo de DIEZ (10) OÍAS. 2) Que, como resultado del proceso de selecc¡ón referenciado, el día 27 oé marzo de
2026 se celebró el contrato de prestación de Servicios No. SECOP ll 00271-2026, denorninado CARTA DE
ACEPTACIÓN DE OFERTA DE LA INVITACIÓN PUBLICA DE MiNII\,4A CUANTIA NO. INDERCAS-i\,4 Q-013-2Q26
CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LOS SERVICIOS LOGISTICOS Y SUMINISTRO DE BIENES v POL|ZA
PARA APOYAR LA LIGA DE FÚTBOL DE SALÓN DE CASANARE EN LA REALIZACION DEL EVEN]O
DEPARTAMENTAL SUB.13 MASCULINO, A REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS ESTABLECIDAS POR
LA ORGANIZACIÓN. 3) Que el día 30 de ab l de 2026, e¡ INDERCAS suscrjb¡ó acta de inicio del ccniiat: c,e

prestación ds servicios N' 0271 de 2026, cuyo periodo es el comprendido del 30 de abril de 2026 al C9 de n:a_r:
d6 2026.4) Que a travás de Resolución N" 095 de fecha 27 de mazo de 2026, se delegó la supervisión .rel
contrato de prestrción de servicios N' SECOP U 0271 de lecha 27 de mazo de 2026, al funcionario Jtrnathan
García Daza, profesional universitario cód¡go 219 grado 02 de la planta de personalde inst¡tuto. 5) que :r]ediente
correo ebcfónico de fecha '10 de abril de 2026, el supervisor del contrato presento solic¡tud de aclara'oria Cel
contrato de prestación de serv¡cios N'SECOP ll 027'l de fecha 27 de mazo de2026, en los siguientes términos:
.Tras realizar la revisión técnica de la Cada de Aceptación de Ofeda del Contrato 0271 (Apoyo a la L¡ga 1e Fútbol
de Salón), se identit¡caron una ¡nconsistencia en la redacc¡ón del objeto que podria d¡ficultar nuestra iabor de
superuisión y el control de los recursos. En la pág¡na 1 de 7, el objeto no corresponde con la cafta de aceptación
de oteda de la invilación pública de míníma cuantía No /NDERCAS -MC-013 - 2026, CONTRATO No.027i-2026"
5) así las cosas, al verificar el contenido del contrato de prestación de servicios N" 0271 de 2026, Se verificó que
por eror involuntario de digitac¡ón, se estipulo como objeto contrato el correspondiente a: CONTRATAR
SERVICIOS LOGISTICOS Y SUMINISTRO DE B¡ENES PARA APOYAR AL CLUB DEPROI I\,/O T,[
BALONCESTO EN STLLA DE RUEDAS PIAPOCO A PARTICIPAR EN EL EVENTO CA\4PEONATC NACIOI.IAL

Dllrccló¡ fialca: Trancvo'3al 18 No. 14-09 Horarlo d€ atención al públ¡co: Lunes a viemes: 8:00 A.M a 12:00 M - 2100 P tuI. a 6:00 P.M
Yopal, Casana,9. Colombia fo!ólono(.): PBX (57) (8)6353638 Correo eloctróñ¡co: secrctaria@iñercas-casanare gov .o
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DE BATONCESTO EN SILLA DE RUEDAS A REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS ESTABLECIDAS POR
LA ORGAli|ZAClÓN, siendo el objeto correcto: "CONTRATAR LOS SERVICIOS LOGISTTCOS Y SUMTNTSTRO
DE BIENES Y POLIZA PARA APOYAR LA LIGA DE FÚTBOL DE SALÓN DE CASANARE EN LA REALIZACIoN
DEL EVENTO DEPARTAMENTAL SUB.13 MASCULINO, A REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS
ESTABL=CIDAS POR LA ORGANIZACION". razón por cual se hace necesar¡o realizar la modificación a lin de
aclarar ei objeto del contrato, por Io que. las partes acuerdan suscribir ei presente OTRO SIACLARATORIO No.
0' ai 

'ONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. SECOP I 0271-2026. derivado det proceso de

selecc¡ón cie [4Í,]ima Cuantía ¡,4C-013-2026 No. INDERCAS-|\'1C-013-2026, el cual se reg¡rá por las s¡guientes
claIIsules: CLÁUSULA PRIMERA: ACLARAR EL oBJETo deI CoNTRATo DE PRESTAÓIÓÑ oE SER,ICIoS
I'r, SECCP ll4271-2026. derivado del proceso de selecc¡ón de f\,4ín¡ma Cuantía MC-013-2026, elcualparatodos
l,rs efecbs se entenderá que corresponde a: CONÍRATAR LOS SERVICIOS LOGISTICOS Y SUMINISTRO DE
B|ENES Y POLIZA PARA APOYAR LA LIGA DE FÚTBOL DE SALÓN DE CASANARE EN LA REALIZACION
DEL EVENTO DEPARTAMENTAL SUB.13 MASCULINO, A REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS
ESTABLECIDAS POR LA ORGANIZACIÓN. CLAUSULA SEGUNDA: Las demás c|áusulas de| CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. SECOP ll0271-2026 derivado del proceso de selección de Mínima cuantía
MC-o13-2026 no sufren mod¡ficación alguna y continúan vigentes.

Para co rstancia de Io anterior se entiende que el presente OTROS¡ ACLARATORIO No. 01, hace parte ¡ntegral,
dei prci.esc ie ,rontratación INDERCAS-MC-o13-2026, en el SECOP ll y se entiende firmado por las partes,
cuandc ei contiatista acepte el contrato en dicha plataforma y por parte del INDERCAS cuando el Ordenador del
Gasto, apruelle ol contrato por ese mismo medio.

Rev,sór Gi.
Jefe de O¡ci

Cicc Contrat6do

D¡recc¡ón física: lr¿nsversal 18 No. 14 - 09 Horario de atenc¡ón al públ¡co: Luñes a viemes: 8:00 A.M a 12:00 M - 2:00 P.M. a 6:00 P.M
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